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Se pone en conocimiento de los interesados, que por resolución del señor 

Presidente de esta Corte de fecha 20 de agosto de 2024, se ordena abrir concurso 

por un plazo no inferior de 10 días el concurso para proveer el cargo de Juez del 

Primer  Juzgado de Policía Local  de Vitacura de don Juan Sergio Villalobos 

Ríos a contar  del   1 de agosto  del  año en curso por acogerse a los beneficios  

establecidos en la Ley 21.135 de fecha 2 de febrero de 2019 que otorga beneficios 

de incentivo al retiro para los funcionarios municipales.

Los  oponentes  al  concurso  deberán  acreditar  los  requisitos  legales  de 

conformidad con lo establecido en el artículo 252 del Código Orgánico de Tribunales 

y acompañar:

1.- Escrito  de oposición;  2.- Currículum vitae;   3.- Certificado de título de 

abogado;  4.- Certificado de nacimiento;  5.- Cédula de identidad por ambos lados; 

6.- Certificado de antecedentes para fines especiales; 7.- Declaración jurada notarial 

del artículo 259 del Código Orgánico de Tribunales y de parentesco según consta en 

el  Acta  N°304  de  igual  de  23  de  diciembre  de  2008  y  Acta  N°33-2009,  según 

instrucción  de  la  Excma.  Corte  Suprema  de  fecha  8  de  mayo  de  2012;  8.- 

Declaración  jurada notarial  de requisitos  e incompatibilidades  artículos  250,  251, 

252, 256, 257 (señalar en forma explícita);  9.- Declaración jurada notarial según lo 

establecido en el  Artículo 36, Ley N° 14.908, sobre Abandono de Familia y Pago de 

Pensiones Alimenticias; 10.- Subir extracto curricular.

Los oponentes deben subir sus antecedentes por Oficina Judicial Virtual (Se 

encontrarán disponibles en la página web formatos de declaraciones)   
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